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«V&to el expediente incoado en
esta Jefatura a instancia de «La 
Aqunniid, C. A» para un perm’i'o 
de ilnvestigacLÓn de 150 pertenen»»
ciaLsi de cao’ji nit a, dlen,om/ nat^
«RTOJA», inúmero 3.191, sito en 
el término • mulnic^pal de Haro 
(Logroño).

R-e^uítaníío que du,rantp el pt^ 
_ ríodo rcg’amentario de publAdad 
se ha fœniu'la-do por 'la Sociedad 
AiniómlnTa «Cjam-pañía Explotado
ra Las Condluas», ’una aposición 
a dicho p©rmil®o basándole en lo 
■süguiente ;

Primero. En que no ®é acred ta 
dumpHdanventie lo.s extremos rela
tivos) a que ¡ós acc.ionll^itas' de «La 
A,1qq!¡imila, C. .A.» ^'on e^panodes' 
y los cargefe directivos' tamibién 
’p ’'éau : Segundo, el q'L'p 'a So- 
c^ed'ad q|v|nei't)s vdene explotan
do desde hace cernea treinta años, 
en terrenos de ®u propiedad v en 
’'a® coneesiAnes -inineras «El Por
venir», «La Casualidad», «Previo 
Hión» y «Agustín Jo®efa», el cao
lín, arenas sil'ílceas y otras' 'tierra® 
como a^'mimo cantera® de piedra 
ofita, cali’za y yeso, y que, 'ate- 
ruTéndosé a A®' eséuetos datos de 
Tía designación del permiso «Rí« 
ja», parece (probable que todo, o 
Iparte '^iqufie-a de las T50 . perte .- 
inenci'as IrjMidaís por «Lia A'qu'’- 
mi'a», estuvWan comiprendída® en 
laS mina® v terreno^' de 'b. S^cie, 
dad oponente, 4»or lo que **1 citado 
permitso no debe otongarSip n sper*

Gobierno Civil

Las leyes

Sáb«d«i8

comunicaciones qu'

d*- ha Provincia.

Loe Edletos y Aauneiet de 
psrtlcularee y eAcásAes qs* 
sean de pago, satisfarán a ra 
zón de IK)S pesetas pon LINüA 
y loe que sean de previo page, 
st tesarán a razón 4t CIN
CUENTA otBM. 
cuaJqulsira que 
d«l edicto.
Loe Intereeadoe

por P.4LABRA, 
M« «1 ortgsti

aoredlUrAn &n
«es de la publicación y por me 
dio de la correspondlenW tarta 
de pago, babear taUtfeclo se 
Inporta «n li Depositarla dt 
Fondos Provinclsdet, sin cayo 
requisito ae es laetrUrta.

obligarán en la PenintniLe, latas adyaeeotse, Canarias, y twrlltrloi
lio Africa sujetoe a la legislación peninsular a los. raioW (Mm éa m pressslfa. 
clon si en ella» no es dl6pasi^*e otra toes. Se enUtiMÉe Vtebs ks iricsiyuUin

grada en siu dirección téon:ica y 
en su Consejo d-’ Administravuni 
por españoles, pues la ceri i i ila
ción notarial que se acomjiaña en 
¿n expediente v la propia cali fin 
cac'ón dada a 1 Em,p:"eso de ser 
eS'timjada de interés’ nacioma,, a.sí 
lo demuestran. Que en el p'amo 
que Se acompañaL'-', a! peur-i-o de 

e^itigación e d-talla coi e.'-iu»
L». perfectamientc a |>o.só:,i.->n <!■ I

de .dicho coto constituye urna ali
mentación por sí .'.ola ambigua v 
por Siu® términos le genera.idad 
con relación a la d‘M •.’<'ón en el 
prinner y tercer con¿líd''iando .so.
lo ofrece la jsigni.G. ación de 
di coto a que se

• f msó y que e 1 
fe •mita y en f 
ti eirá® llamada < a •
•« sobre ellas m

pañía e® de su proi.’-d 
en él realiza expío* y-v 
alas, pero sin especlfdm 
zona ísi .por (la natumie

la ComR 
id Y que 
( *• diver,-
en cada 

a de las

P' T

. .runo en .ser corice^Tonaria.
lR(ei4uitaíndo que por Jíefa^ 

tura de Minay y en cumplimientt 
de ’.'o Señalado en el artículo 44 
del R^egi’.iaímien(to 'Gemtera ípada leí
Régitnen de 
íLnforme del 
del Estado 
Logroño, el 
guíente :

la M(i noria, Se recaM 
Limo. Sr. Abogado 
de da previnc'a de 
cual contesió 'o si

«Considerando (jue la vigente 
Ley de Minería de 17 de jn% de
1944 ióla'Síifica las Sustancia minea
rales en de/ grande gnip<;.s A. y 
R., c'laisl-fiaaciión éslta de gran 
'diíninríjpdlenciia a o.u eíle<'L ,. del 
pD)bVm\a .sometido a di'famen.
por la® Oonsiecuencitas que 
íí(ant')i a su Jajproyeohal''.) ■.'‘">ti 
regulación cletermiu.a i n 
propia T.ey.

en

Con.’iiderando que la •tp'i®
. basada rxnr ’’a Corntpania E\.o'io< 
I tadora «í.asJ Concbn'^n on la fa ta 
; de ju^tificaípión respecto > l.-i
: sW aid dad de «ir-íi

canotai v acc’ones carece ríe 
s/stencla toda vez que nn

i docifmentos fehaciente-'
i fica po" ’a SoeVdad «1 -, .>

suetanciá®^ iminera’S. la exp'otab 
ciÓn^ la réaVza por co,hcesY>n ad- 
miipisUSflati-^a o yimpbwenik* jx)r 
s'er dueño del terreno. Meree'endo 
análoga considerad(m; rc-jpi'çto a', 
argumento que de tuie »5 dueña 
de un monte de 23 Ha ®m mr- 
giin género de ex|.ii’otacióa.

Cons'dcrando que u Compañía. 
•Explotadora «Lasi Concha-^’» eísti- 

mia que toda®' ia.s - ustancixi® (.10m- 
prendidas en la .seccói A. de j.u 
Ley de 1944 contenid,i4 'dentre 
del perímetro de las mina® «El

de Zaragoza en el año 194" tuv.re 
in'iv'^ma!- ocjmpañ^'s l’nvA.stpgaw 

tioia y oponente.
i pngo e honoir de fommlar “t 

'igu’jente dictamen:
Que por esta Jefatura «■ oa- 

p. ucbe en evitación de ‘•upe-Jxa^. 
c'omss en laiá perdenencid?- ¡ ‘r 
'a (jue ®e solicita el p . m- o. si 
a: pertenencia® de la Compar a 
h. X P'otaij^íi «Lasi Conena*. > \
sobre la,-^ cuaes t’lene títu’ > can- 
C'-í onario, por 1 examen de .e®’ 
date/' existente^ en dicha Jefatura, 
son ’a.s mismas o no ‘iéndo.o hto 
hav e.íipacio franco con ‘a-.^ ¡aerte- 
rencias por ’a® que ®e :o ella el 
pf mi’1.0 de . ïnve®tigac.oii : Qi:«,

>pe<Jto a aqulelk»' Le- 
que no exista dtu o -1

n

s;ói o fX'rmA) tie inv 'iig.i 
prra la sustancia nun^^ra llanw<la 
caohmita, v «-4én c-om.p-end <!• *, 
(O laá pertenenc'a ‘•oliciladíí» por

Porvenir», 
((Previisión»

«La * CasniLL i'dad»,

tiene éste dtirecbo 
explotaríais, y f|ule

tiAtíf’i'vtín JíjMefa»
preferente a 

el caolín que
Contengan todal^ 'a® tierra< HE
dea® y ailumünotsias de

( i., Alquimia» pu 
a 'a concesión de. 
C('n.'ideración a x*! » 
lie iante; Que re®;)ec 
L’neciajj concedidas e. 
( Las Con i taso . • u i

ac»XHj<*r.S“ 
>ermi.M. -.ni 
f*i .-ne- -

.rxs
mientos exfeftentes' en la® fincas 
propiedad de la Com or, nía « J

Cit. de caolín aún < u.ande

to a lais' perteinenciia®’ sbVi'ta-Aa^ i 
que «e S'U-perpongan a los teirenoii^ j 
proipiedad dé ía «Compañía Ex- ' 
plotadora Tm=( Conchas» que >011 I 

. obre to de 'aboreo actúa’ o a ’A* • 
mtá® alíejados' que comstituxen 

. camiao de expAtalción futura, co,, 
mo tamooco a losi terreno® rom. 
prrndMoa dent-o de la^ • coní'c'l’o 
nes mineras de la citada Sociedad 
oponente, tod^a .vez que dv'has 
fO‘ndp®'i'on,e®, otorrada^' con arre,, 
¡rr'o a dHploodAione^ a'-nterio'-es a 
la virente T.-C'’' dr ’'îàna''. no pue, 
den considerar’é taducady’ y nm- J 
mo® coneedierse , otro--,; co»'» r^ic,.

'rr\'h!'» di cha «i cbfrunA'tainc'' 
prooio Decreto de ?6 ’ ' 
de TQ/id A declarámdola dr

Conchas»- bcneficila" a título de 
dueño d,e®de ijqip porque regía 
enfonces el Decreto Lev d^* 
1868 ®'in que el caolín entonces 
fi gu ra^íp en la 'Segu n da S 'oción 
y por tanto ei propietat'o tenía 
derecho a cualquier of-o óal'c.i- 
tante, que dCha .suStanch, exis
tente en As vac*.miénto® de tierras 

►■•i 1 ícea ■; y a u irfin o.sa.s ex i sie n t * -.m 
^erreno propiedad de O'^' dposltr- 
r,p® cuya explotalf-Hn no 'hubiera 
comenzado todavía conuna 
reserva futura.

Comssderamdio qué '^a Sfx-i’ dad

tf-ieran en
mente ..'on

(exp oLnct 1
re.'erva®

'^ga^ on act'Miidad 
'a caducadas-, y - 
p-ervas de otrasj .•

otr.if- anai

I I con'll’. Ib ven

^xp'otación. ’d¡ Fue®? ,« 
hacer propueesta en , cv 
'i la Sección Cene’a! i

nn'-,fXS\

Re-I’dtr^n do dado ira^.'id»-'
de ’a or>n»’4;ión form nia da 
Sociedad «T.n \lqu’n'in>» 
.chaza -n •lefe-ú'H opc^'í'^V ba..
ciendo consita r por o o ve .«e re ■ 
fiiere di* or^mer findamento d**^

• ononente en oh * lo- «lof'umentns
anortadotii, v ¡‘I T>e<’reto 6
febrero de iQJ ’ derla.-.acdo dz- i-
teré^ nd^'ilonaL I*' denVodr-at''»”
de que «La A’quinsi.!» «tíí inte,.

naci’onall 
f/V'eiTtes 
dicho»

con/tótuven extreme® 
rrap'a M. jluNtillcac (yi 

*eqH'i®istos' 'iega’e.'. le

fd.a Afquimla» b.'íL -lu pet ■>11

vos al D'aimer punto fle la ooi 
c'Ón hecho nor 'la Como.añír o 
mente.

Consj'dorando que .'o mi^' 
cha® m*nern’e® de 'a Seo'lóa 
Ir n rOn tn d0« en te? ••. n «x;.
nrooird.ad partícula- 'ii- hu‘i 
Podrán ao'-o'vr'prharse de fil.a® 
fio '0 p®'tJmien oportuno -iii' •'t 
one por '*1 c-ntraifro 'i -on 
la s cómna''.ndida- en '.t S<'cr 
R. .«e conoede a'I Ptlmer '•o i' * 
tn. dlstiinc’ 'n é^ta- (C cà'Ht'd 
norfanria nn-j, p’ pre -i * 'L'*

Consï'lf^ra’id'>

oled’’a of ta. 'n 
evfpn^o roto de

Hmlento^- d<* rao'ín. r-.v;, 
Ha^ V en reneral ‘.od-»'' a . 
cías coin fien Ida'?» en a

zl.,

peí fie » '

de 150 pertenencia» pan InvWi- 
. gar la '■u®tancia de mir d Ip 

caóhni'ta en “-er e’ pri-a ^v4ic,i« 
fiante y que . precisam-' iie ñor 

I tratar.se de minera' ' com prend xlo 
en ha .SeOción R. a dif-Tiujea de 
la sección A. han de .«•. rp'rula» 

,dó® ñor í'^oce^ión, j>revA permi- 
de in ve'*'' yadión que no con- 

temp'a ni tonsidem-. derecho a’- 
gu;no al pro’-Jetarlo (’e’ u-rr^-r';)
poT no ser 'de ■aiP"’O!'’C' 1 .h’h n(o. 
común ni- dcl dueño de' -uclo ri- 
ho del Estado que lo ponred-* y
re^uAn con arreglo a a® 
contenidas en la viw’*h* 
Míneda..

\d'to . c! D 'creto
2(; de tiicieirlbre de iS’6S; 
nunto de í6 de 010*0 le
Lev de I») df 
r;'amonto de 
ii.ua’menle e

••'orr o'"
1 .ev de

K die

juCto de iQp^ V 
r()46, \ i 'i

UíOfi 
R.

Guienfin r -u’.sn'o
fiilerio que subtenfr» ''la .Xbogu- 
■ci ! de E^Uk!..) en analog.> ex;; - 
Chente tramitado py ha Jet .tuna

REISULTANDO que la So- 
ó'ledbd Anónima „« Com pañí a Ex.- 
potadora Las Concha®», basa ^u 
opósIViÓn en que no .se demuesirc 
cu’inp'Ida mente que iós accton if- 
ta® y cargos 'directivo®' de «La 
Alquimia», C. A.» son ¿^paño’es ; 
en que a'l 'Sól icitar el perm.ifao de 
invesitiigaoión «Rioja» «e han_dc» 
jado de cons’ignar mucho® datO'. 
de carácter neg’aimentario, y en . 
que, a pesiar de la fa'ta de ta'es 
datosi iparoce probable que todo 
o parte del permi!^ citado cat* 
dentro de ¡la que e®' dueña la Com 
pañía opositora y en 'lo.s cua e® 
se expV>tan susitancilas de lia ísec- 
ción A. V en mi’nn® de ’a que e® 
concesionaria la referida Sociedad 
oponente.

CONSIDERANDO que el pr*- 
mer punto de la oposición carece 
de consistencia pues' con los do- 
cilmlntos aportado® por «T>a A'- 
quími'a», C. A.» que obmin en el 
expediente djpl permiso s(o'"’icitado 
V el propio Decreto de 26 de fe
brero de 1944 daejarándolo dx* 
ínteré.s nacional, son suficientes 
pruebas para demostrar que e1 
capital, accionistas y personal' 
directivo de dicha Empresa .son 
españoles; en cuanto al segundo 
punto de la oposición, en la ins
tancia, memoria y plano presen

SGCB2021
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tados por «La Alquimia», hay 
consignados los datos suficien
tes para poder proceder a efec
tuar el reconocimiento, deslinde 
y en su caso demarcación del 
terreno pedido; respecto a que 
el permiso ocupe todo o parte 
de terrenos propiedad de la So
ciedad oponente en los cuales se 

- benefician sustancias de la sec
ción A., ciará y repetida está 
la doctrina de que las sustancias 
de la sección B , como en este 
caso ocurre, deben concederse 
al primer solicitante, sin que se 
considere a los propietarios de 
los terrenos afectados otros de
rechos que el ser indemnizados 
por los perjuicios que con la ocu
pación de sus fincas se les oca
sionen; por último tampoco pue
de ser motivo de‘ oposición el 
supuesto de que el pern.'iso pedi
do se superponga en todo o en 
pai te a las minas de las que es 
concesionaria la «Compañía Ex
plotadora Las Conchas» pues 
según dispone el artículo 48 del 
Reglamento General para'el Ré
gimen de la Minería ise hará la 
demarcación y si como resulta
do de ésta se apreciase que el 
permiso queda .fraccionado por 
superponerse en parte a dichas 
concesiones; pero cada una de 
las porciones resultante^eunie- 
se la condición exigida por el 
artículo 29 de la Ley de Minas, 
se continuará el expedjente’com- 
prenJiendo en él las'diversas 
fracciones.

Por lo expuesto, el Ingeniero 
Jefe que suscribe, en uso de 
las atribuciones que le confiere 
el artículo 44 del Reglamento 
General citado, acuerda con és
ta fecha desestimar la oposición 
presentada por la Sociedad Anó
nima «Compañía Explotadora- 
Las Conchas», al permiso de 
investigación nombrado «RIOJA 
número 3.191, sito en el térmi
no municipal de Haro (Logro- 
fi(A.

Y para que así conste y n 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el referids artículo 44, se ^pupli- 
ca la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logioño, y se notifica en fo»-- 
ma reglamentaria a la compañía 
peticionaria y a la oponente, sig
nificándoles que contra la misma 
cabe interponer recurso de alza
da en las condiciones que el ar
tículo 180 del citado Reglamen
to s-fiala.

. Zaragoza, 17 de Febrero de 
1953.

El Ingeniero Jefe
'270

-MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIrecciún General de Mon
ies Caza y Pesca fluvial

Distrito Forestal de Logroño 
DESLINDE

360
Dispuesto por la Dirección Ge* 

neral de Monte, Caza v Pesca 
Fluvial, con fecha 21 de'febrero 
del corriente año, el deslinde del 
monte denominado «San Loren
zo, Castillo y Garganta», núm. 

de los de utilidad 
pública de la provincia del tér
mino municipal de San Millán 
1 A? perteneciente a 
la Mancomunidad de los pueblos

de San Millán de la Cogolla, Es- 
tollo y Berceo he acordado se
ñalar dicha operación una vez 

, transcurridos tres meses conta- 
¡ dos c®n dos fechas a partir de 
i la publicación de éste anuncio 

en el B. O. de la Provincia, trans 
corridos los tres meses y con 
tiempo oportuno se anunciará el 
día, la hora y lugar en que ha de 
dar comienzo los trabajos, igual
mente se indicará el Ingeniero 
de níontes y Ayudante que ha de 
llevar a cabo el deslinde.

Lo que se hace público en es
te Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados en el 
deslinde, debiendo significarle 
Gue según establece el artículo 
14 del Real Decreto de 1 de fe
brero de 1.901, y el 26 del Regla
mento del 18 de mavo de 1.865, 
puede entregar en este Distrito 
Forestal, sito en la calle del Ge
neral Franco núm. 2-2.®, duran
te el plazo de dos meses, conta- 
dos desde dos fechas de‘=pué.s de ! 
su inserción el anuncio, los do
cumentos que convengan a la 
defensa de sus intereses y dere 
chos, y que" se refieren a la ca
bida, límites, propiedad o pose
sión y demás circustancias de | 
las fincas colindantes o enclava
das dentro del monte que se con i 
sideren de su pertenencia, enten ■ 
diéndose que según prévienen 
distadas disposiciones trascurrí 
do que sea el indicado plazo, no 
se adn itirún nuevos documentos 
ni podrán ser tenidos en cuenta 
en el acto del apeo; las informa ' 
ciones posesorias que se presen- j 
ten, ni se les concederá valor ni 
eficacia si no se acredita por 
ellas la posesión quieta,’ pacífica 
e luterrumpida dur^^nte 30 años, 
asi como tampoco cuando estén 
en desacuerdo con la descrip
ción en el Catálogo y que en el 
acto del apeo se reivindicaran la 
posesión de todos los terrenos, 
cuya usurpación resulte co.mpro- 
bada.

Logroño 4 de marzo de 1.9^3. i 
i 

El Ingeniero Jefe, i 
. * 347; i

i DESLINDE

■ 361
Disipiiieslío' por Ja Direóclón 

I Genera' de Monteé, Caza y Pe^- 
) ca Fluvia?, com feet 1 a 21 de Fe- 
j brero del conrúente año, el deb^ 
‘ linde de F/’ (montes denomjjnados 

«El Panucar y El Soto», miím. 
39 blsi y 39 ter. del Cata ngo de 
■pS de mtiilidad pública de la prc- 
vincÑa, de los propio^' y término 
die Manjainré^, he acordado seña, 
liar dipha operación una vez trans 
currídos tn* rrte.'^Jes' contado^ con 
dos fechap a partir de lia tpu.b'*fcaR 
Pión de éjsite anuncio en el R. O. 
de lia Iprovincia, transcuir-rido^' ’os 
tre.si me®es v oon t’ie-mpo oporlumo 

j.’ie anunciará el dip, la hora v lu. 
gar (en que h pm de dar. comienzo 
V)iS frab-ioiS, '-¡glial men te sie i'nd <■ 
daírá e! Ingeniero de montes v 
Avudantv nue ^han de llevar a 
œabo eil deslinde.

Tx-» que hace púb’ico en este 1 
R. O. para conocmien'to' de 'os ! 
dntereLla(dn»¿ en lel dlet/lnâ;. d»! - ' 
biendo ®4gniificarle que .según 
lableoe ’eÎ arficiui’P 14 ciel Rba'”, 
Decreto de t de Febrero de tcxai. . 
V él 26 de’ Rég'amento de’ t8 d'» 1 
•Mavo de ^86^. nuede ^ont-egar en ■ 
é.ste Distrito FKes^al, sito en la ' 

i calle de’ General Franco niim -rci j 
I 2—'2.°, du ram te e1 plazo de do-- 
■ m;^ps c.on’tadhs dvrante dln® fie. : 
. chas 'def.loué® de «m inserción e J 
J anuncio, ’’o® documentos que cor- 

vengan a Sa defen;sa de js|u6i imte- 
rese® y derechosi, y que se rc'fie- 
iren a la' cabida, límites, .propie
dad o po®iesiión y demás ci reuní», 
tanciiais de lajs’ fincad coil’Vtdant’es 
ó lernclaivadas Ideintro desmonte 
que. se com^iederen de s*u perte- 
ntenoia, entendiéndole qu/e siegún 
previenen la® dictadas- d’sposio‘n- 
meS tran^urido que se.) el indL 
cado pJiazo, no se admitirán mué», 
vo® documentos ni podrán :ser te- 
nidos en ementa en el- acto del 
apeo; ;la® (5n<fo|rmaurnes. po'tn.'^i;- 
irlas- que se presenten,ni ey Ies- 
concederá valor mi eficaca sii no 
lí^e. -acredita por ellas la po®e%'iór. 
quieta, pacífica e ininterrumpida 
diirain tie 30 añ o^', así como tam’U 
jxico cuando estén en de. Lacuerdo 
con la desiori^pción en el Catálogo 
V que en el acto del a-peo ,íre‘¡- 
viln¡diíc'|airán ’’a posesión de todos 
''ok4 tecreno®' du va u.siurpítción he. 
sliilíte comprobada.

Logroño 4 de Marzo de 1953.

Ei Ingeniero Jefe,

346

Junta Provinriai dt Rrnefi- 
rencia dp loymno

26S
Expediente de investigación de 

las funciones de D Simón ; 
Ruiz Díaz y D. Eusebio Gar
cía Monasterio de la localidad 
de Matute (Logroño).
D. Simón Ruiz Df iz y D. Eu 

sebio García Monasterio, insti
tuida la primera en el año 1.741 
en favor de la enseñanza, pór 
D. Simón Ruiz Díaz, con el fin 
de sostener una escuela prima
ria en la citada loc.alidad.—La 
.segunda institución en el'rño 
1820, porD. Eusebio García Mo.- 
nasterio, con el fin de sostener ' 
una escuela pública primaria.

Instruyendo por ésta Júrti i 
Provincial de Benefi‘en'i i, eX 
pedicntes de investig/.ción de 
bienes por los irá nites que est 1- ; 
blece la Instrucción del Ramo, j 
para el ej’'rcicio de Pn tí^ctora ; 
do de Gobierno de 1 . Pe 'fficca- 
cia Particular, se-hace público 
en est'e periódico Oficial, p.ara 
que cuantas . perdonas tengan 
conocimiento de dichas Institu 1 
ciones, lo comuniquen a la cita- ’ 
di Junta en e' plaz ) de 10 díis 
naturales, bien compa/eciendi’» 
en las oficin-is de la nu'sma, sitas 
en este Gobierno Civil, c- me
diante escrito dirigido a la ex-’ 
presada corporación

Logroño 17'de febrero de 1953. 
El Gobernador Civil-Presidente,

A/herle Afnitín Ganiero

167

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
336 ■ !

Coil esta fecha corerdoal AL 
cuide de Arnedo íiutorizución ■ 
pur: que pueda echar en aquel | 
érmino ’uunicipal yjmca deuo- 1 

mirada Estrecho de San Pedro i 
M rtir, exti nicinina po-; ”n p’: - ' 
z >de 10 días para envenenar los 
animales dañinos.

I

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 27 febrero 1923.
El Gobernador (uvil,

Alberto Mart/fi Gamero
329

CIRCULAR
1 337
j Con esta fecha autorizo al Al

calde de iNéstares para q.ue pue
da echar extricnina en .aquel tér
mino municipal durante un pla- 
zo de diez días, debiendo empe
zar las operaciones trjinscurri- 

, los’tres a contar déla publica
ción de la presente 

i . Lo que se hace público pura 
general conocimiento.

' Logroño, 28 de febrero de 
j 1953.
' El Gobernador civL

331

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
D. Constancio Diez Forníes; 

luez de Instrucción de la Ciudad 
de Arnedo y su Partido.

Por el presente, cita, llama y 
emplaza a. Eduardo Sacacia Or
tiz de Urbina, de 36 años, natu
ral de Vitoria, hijo de Marino y 
de Carmen, casado cou Blanca 
Aguiriano y cuyo último domi
cilio lo tuvo en Logroño, calle 
Mayor n® 89, Bar Astoria, proce
sado en causa n® 26 de 1.952, por 
el delito de amenazas, para que 
el término de diez días compa
rt zea ante este Juzgado de Ins
trucción de Arnedo al objeto de 
constituirse en prisión, aperci
biéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A la vez, ruego a las Autori- 
d des Civiles y Militares 5" a lo.s 
Agentes de la Autoridad proce
dan a la busca y captura de di
cho individuo, poniéndolo a mi 
disposición, si fuere habido, en 
el' Depósito municipal de esta 
Ciudad.

Dado en Arnedo a 25 de Fe
brero de 1.953

El Secretario,

2s>7

ANUNCIO
284

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el abogado 
1). Alejandro del Río Villarejo 
en representación de D. Rafael 
García Rivas fechado el 14 de fe
brero del año actual interponien
do contencioso - administrativo 
sobre y contra resolución del 
Tribunal económico administra
tivo provincial adoptada el 31 de 
julio último en reclamación nú
mero 54/3383 sobre anulación del 
¿dcta y absolución de toda respon
sabilidad tributaria en asunto re
lativo 'a venta de material para 
confección de alfombras y ha
biendo sido tenido por dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigen e ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso - administrativa, la 
publicación del presente en el 
BoletínjOficial de esta provincia

SGCB2021
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como se efectúa, para conoci
miento de los’que tuvieren inte
rés en el negocio y quisieren 
coadyugir en él a la Adminis
tración .

Logroño 17 febrero 1953.
El Secretario

281

NOTIFICACION
316

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 669 del año 1952 por or
den públido segu.co contr¿i Ri-, 
cardo Pérez Sáen;< se h i dictado 
con fech 1 20 febrero de 1953 sen
tencia cuy i parte dispositiva 
dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Ricardo Pérez Sáenz, 
como autor responsable de la 
falta que le acusa a 1.a pena de 
200 pe.x til t de multa, repren
sión privada y pago de costas en 
su totulid id, y pura el caso de 
que^no h. igaefectiva la multaque 
se le impoue en esta resolución, 
decreto su responsabilidad per
sonui subsidiaria que fijo en 15 
di de (Iftención.
ó" pira que sirva de notifica

ción al c( udenado cuyo parade
ro iguoi a, expido la presente 
para sii i isercióii en el BOLE
TIN OFICIAL dé lá Provincia, a 
20 de febrero de 1953.

J£1 Secretario * 
• 293

requisitoria
368

Pefeto líteroTo Manulel, dé 
*ños, ®ríit< ro, tallista, hijo 
Amadeo y Agueda, natunaí
Ma-llladodd,

28 
de 
de

imtejnte en. 
Cc-nrrerf-a, 
quierda, y

domicMiado úihtinia*
Barcjebna, calle eje 

•número 7, tercero., 'z-

Piferno- OmtJ José'; de 21 añov> 
Soltero, Cintorsero, hijo (de Juan y 

“abjjral Ae BarqePona!,, 
dqmjxi ii'acfo ú iHmjameute en: da* 

liia-hoinfa (Lugroño) cjaJle Mé* 
día Villa número 80, ambos^ de 
ignorado pagadero, procesados en 
Isíumario númeno 91 de 1949 por 
Consipi ración paira eva.-^'ón de pre* 
«os, com,parecerán dentro de' té:- 
mino de diez días ante M* Pina.
Aud'ierycia Provincial de Barcele- 
na, Sccciíá-n Segunda, o é. te luz- 
ga<L de V^IWnamoa cíe Panades

o e. te [uz.

jpaina qh 'Ipri^^i wi qlu(.-
les fu- declarada ¡xir deha Supei-
rioriidad, bajo aperoibimiento
sier declarado®' rebeidesi.

Villafyvreja de Panadés 23 
Febrero de 1953.

El Juez de InstriuxASn,

358

de

REQUISITORIA

37^

Antonu» J '.u'K'^nez Cabanr , du* 
19 año.s, natura! de i>ogrono mjo 
de RJeméd ,01 y Jote fíomici'Ufedo 
ú 1 éi(n^m(3n:te cu Logroño compa- 
reœrà ante ti Juzgado d;- In.-^
truceión de L g'^iuno dentro de 
término de dtez día® pa-'a 'omsti . 
tuir.^e en pri^iém provisional por 
•a ca'iiisia num.ro 64 de 1453 que 
>e le sigue en e.-te Juzgado’ por e 
delito de Horn icid’o por mhette ; 
apercibiéndole que de -no comp:* 
r'Coer le parará el nerjpif coin-*!'*
íTuiente e iincurri-rá en den’ás

ítesIpousiabiH.dade® qu.?- determ'm., 
la Ley.

Por tanto, ruego a todas ias 
Autoridades y ordeno a Poliioía 
Judicial p rocedan a 'a bu4?a v 
captura de dicho proce.-v.do y de 
®er habido ^a pue^o a disipœi» 
c'lón de este 'Juzgado. *

Dado en Logroño a 4 (ie Mar
zo de 1953.

El Juez de Intsrucc.ión,

requisitoria

357

Irii^rrl Gasitroveijo, David, 
17 años de edad, hijo de David 
y Felilpa, natural de Ezcarav

de

(Logroño) únimaménte domid* 
¡Aliado*en Herrera de Pisiuergá, de 
profesíión jornalero, peñado en '.a 
caui®a numero 42 <!<' 195^ por robo 
y como comprendido en el número 
3 del artículo 835 de la I^y de 
En/uHamiento Crtmrinaj, rompa 
Hederá ante Ha íl m’a. À n di encía 
Provincial de Patencia en témi» 
ino 'dé diez día®, a conxtjtuirse en 
Iprisiión que ttene decretada en 
expresada causa, aperqibiéndo’é 
que de no verificarlo sérá declara
do rebelde y le pairarán 'oh' • per» 
juteío® a que hava lugar en dere
cho.

Al propio tiempo iruego v en» 
cargo a todas ias Autoridades y 
Algentes efe lia PoWda Judicial', 
procedan a sin busca y captura v 
lo pongan a disposición de ¡¿ 
Audiencia Provincial en Pri
sión de Palencia.

Dado en Saldaña a vei'nte de 
Febrero de míil novedentos cim» 
cuenta y tres.

El Juez de Tnstriteción,

304

REQUISITORIA
31,5

Cayo Rincón Hernández, do» 
miciliado últiimamente en Logro 
ño, calle de Ollerías', 31 — pri
mero, comipairecerá ante e. Juz. 
gado Muinilcipal de Logroño para 
con^tituirsle en Prisión y cumplir 
la peña de tres día® que le han 
¡sido iippuesítos' en sentenciia d(e 
juicio de faltas de fecha 16 de 
Abril dé 1952 por le®!íone6 aper
cibiéndote que en caite de no ha. 
cerlo, le parará el perjuicio a qn#* 
hubiera luga r en dterecho.

.Por lo tanto, fuego a toda^ ¡ay 
Autoridades y ordeno a a Po ¡' 'a 
judicial procedan a la bu.ca v
^raptu.la J|e dicho condenado, 
caso de ®er habMo, ®ea ' puerto, 
dislposición de .este Juzgado*.

Dado en Logroño, a dix, < 
Febrero de 1953.

El Juez - Miwn ici pal.

REQUIS! TORI A

V

tie

290

Adqlfo Gonzá ez Pereílo de, 
años, domíLcíIiado últimamente en
I>ogroño, iGnaJ. Pri.no die Riva- 
ar, 12—'tercero, deha, compare

; cera ante el Juzgado .Municipal 
de sLogroño parla con®!;luirle ien 
Pri,s;jón y cumplir a de di»'z

! día.s que L* han ®¡do impue-álto., en 
j sentencia de juicio d ■ falta'- d ' 
.fecha 27 de Agoto de ' 1952 pe • 
i impago de muTa rx)r Ô. P. apt-r. 

no ha,.óiibiiéndo'íe que en 'uaso de 
Lcerllo .'e parará el peiiuií ii 
I hubiere ¡lugar eh dcircho.
! Por lo tanto, ruego a todaJ '«•' 

Autoridade sy orden.) a a pd' m'a 
Judicial, }>rcx?edan a 'a buscu \

. captufa de dicho condenado, y

de fier habido, Jea puedo a 
dieposiicicón de este Juzgado.

Dado en Logroño a dieci^éJs 
de Febrero de 1953. j

El Juez Municipal,
289

NOTIFICACION
348

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici- 
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas núme
ro 639 del año 1952. por hurto se
guido contni Francisca García 
Martín se ha dictado con fecha 
27-Febrero 1953. sentencia cuya 
parte dispositiva dice;

FALLÓ.— Que debo conde
nar y condeno a Francisca Gar
cía Martín, como autora respon
sable de la falta que se le impu
ta a la pena de cinco días de 
arresto menor y al • pago^ de las 
costas de su totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción a la condenada cuyo para
dero se. ignora; expido lajpresen- 
te para su inserción en el B. O. 
de la Provincia, a veíntisi.te de 
Febrero óe mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretrrio,
351

-CEDULA DE CITACION 
347 '

Por la presente y en virtud^de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Comarcal dej^es- 
ta Ciudad, en el juicio de faltas 
n°. 12 de 1952, sobreJuegos^.gro- 
hibidos, contra Rafael Calvo In- 
vernol, de ventiseis años, solte
ro, de profesión viajante de' co
mercio, que dijo ser natural de 
Córdoba, hijo de Rafael y Ana. 
cuyo último y accidental domi
ciliado fué en esta Ciudad de Ar- 
nedo, se citíi a este denunciado 
para que compái ezca.en^ la Sala 
deAudenciae de este juzgado, 
sito en calle Santiago Álilla, el 
día ventitres de marzo próximo 
a las doce horas, a- fin de .asistir | 
a la celebración, dci expresado 
juicio en concepto de denuncia , 
advirtiédole que debe hacerlo
con las pruebas de que intente’. 
valei>p, y c'm apercibimiento de 
que si no comparecer 1 ■ parará 
el íurjuicío a jue hubiere lugar 
en derecho

\ parí que se inserte en e- 
BOLE’I JN Oh ICI A de esta prol 
virera,/x^'ido 5 firmo la presen
tí (n.Ñrrtdoa ventiirés de fe
brero del mil noveciento.s cin- 
cuent I y très.

El Secretario,
330

NOTIFICACION
349

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del juzgado Munici
pal de la groño.

DOY FE:
Que en el juicio de f Jtas núm. 

6(H de'.' ño 19'2 por orden pú- 
Uico sep-oido cor (ra f .)sé .María

con fech I 2/ di f brcro de 1953 
< ivenci.i ciiv.'i parte di-pi-sitivti

F 'LLO. Qui d( bo Iscivery

•c i 1 r > Je 1 I f ¡t 1 (pie • e le 
sa. decl.il' n o 'e < fici ) la>

qu ’ sii v 1 d" noiitic - 
• undcnado cuyo p;ii\ide-

ro se ignori, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
19-3’’®''’’"^’^’ febrero de

El Secrítarie,

349

REQUISITORIA

302
Antonio San Juan de 29 años, 

natural de La Bastida hijo de 
Agustina domiciliado última
mente en Log. oñe coirparecerá 
ante el Juzgado de ínstrucciérri 

I de Logroño dentro del término 
i de diez días para constituirse 
. en prisión provisional por la cau- 

sá n®, 376 de 1952 que se le sigié 
I en esCe Juzgado por délito de 

estafa; apercibiéndole que de no 
I comparecer le parará el perjui- 
' CIO consiguiente e incurrirá 'en 

las demás responsabilidades que 
; determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y 01 derto a la Poli
cía Jurictil procedan a la búsca 

I y captura de dicho prócesáJ'o 
( y, de ser habido sea puesto a dis

posición de este Juzgado.
Dado en Logroño a 19 de fé- 

brero de 1953.

El Ju«« d< Inikruecién,

305

REQUISITORIA,
296

Rodriguez Saxis - Rafael, de 
3(J años de edad, casado con una; 
tal Angelines, vendedor am bu* 
lante, hijo de Rafael y Cesárea,- 
natural de Valladolid, vecino 
que fué de Logroño, ho\’ en ig
norado paradero, comparecerá 
dentro del término de veinte 
diamante la Audiencia Provin
cial de Palenci t ¿i efecto de- in
gresar en 1 i Prisifin Provincial a 
cumplir la condena ele seis años 
y un día de ¡u'esidio mayor que- 
le fié impi'í .-sta t n el sumario* 
que se le siguió en (^tc juzgado 
con el n." 45 950 por estafa; bajo- 
apercibimiento de pararle los 
perjuicios consiguientes sino 
comparece.

Dodo en Palencia a diez-y 
ocho de febrero de mil novecién- 
tQS cincuenta y tres.

El Secretario Judicial
306

REQUISITORIA

325
José María Mora Sagastegui 

domiciliado últimamente en Lo
groño calle Héroes del Alcazar. 
«Pensión Amparo» comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirse en Pri
sión y cumplir la pena de diez 
días que le han sido impuestos 
en juicio de faltas por impago 
de multa por lesiones aperci
biéndole qUe en caso de no há- 
cerlo, le parará el perjuicio' a 
que hubiere lugar en derechb.

Por lo tanto, ruego a tódar lás 
autoridades y ordeno a hí policía 
judicial, procedan a la busca y- 
captura de dicho condenado; y 
caso de ser habid( , sea puesto a 
disposición de esre Juzgado.

Dado en Logroño, a diez de 
febrero de 1953.

El Juez Municipal

315
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Ministerio de la Gober
nación

367
ORDEN de 4 de fîebrero de 1953 

por la que ¿le dan normas sobre 
j)nxieminiizaiciolne& -a lo^ arrendni 
tarios de inmueble^' que hayan 
de deislalojar sus vi.vh-ndas o 

' lodaVsi (de ne^oeib® como con» 
iseciíencia de Ia apl bación de 
!lo di^uesto en ’as Leyes de 
OrdlenaCión de Solares ‘y de 
Arrendamien tos U rbano*».

K^mo. Sr. : Laí gfran necesildad 
de tresolvér el proib eíra ele .a vi
vienda proclinando la util'zaci/m 
de so’ares adecuados pnra la edi
ficación mot.iVÓ la pub u.aLión por 
el Gobierno de la Lev de Ordeda» 
ciófi de Solare®, de 15 de mayo 
de 1945, y siu Reglamento, de 23 
dje míayo de 1947, faxaiutáindoPe 
ipdr aplicación de isiu£. di spos le‘10- 
nqs el desalojo por ^uis u®ua.-Jos 
d^? gLan número de coberrízfi>si, 
barraconegi y otras pequeña® iris» 
ta’ad'ioine® de índole provisional, 
exi*f|tentleS a veces dientro de Bp- 
lares ienclavadoí^ n vías princ- 
poille® de la® pob'aciones cuya 
edificación de ailtuma eS indiispén. 
isable, para el deslarrollo de a® 
poblaciones y adlecentamiento d'le 
^íi aspecto urbano.

El artícido ‘segundo del Dwre» 
to de 5 de septiembre de 1952. 
r»eikat''vo a ilfeisi indmínizac’lonle® a 
los' arrlendafhripsí <V inmneb'^l 
que hayan de desalojar ®us vi- 
viienda® o locia’letsí de ncgdtcios, 
pomo dpn¡s(ecu)encia de 'a ap’'!cn- 
ción de lo dispuetito en la? T.eyc® 
de Ordenación de So’ares v de 
'Ar^ndamdento®' Urbanos, hndfidn- 
ba que los arrendatarios d(^aloja
dos podrán optar en cuanto a «lía 
indemnización, entre el ]xiigo en 
mietál/ico o ’(a reserVa de iloca’es 
en la mueva edificaedn. eñ cuyo 
caso ®erá de aplicación lo precep
tuado en el artjpulo 104 y ®ígiren-' 
fes de la vigente T.ev de Amen- 
datm,ilento® Urbanos. Aho-a bien, 
la indicada Tjev hace una d'iferea- 
cia expresa, en cuanto a esta® 
facultadei^, segúm se trate de ed- 
filcacFon iper.nanente o pro'vÜsional 
mhdepto® (recogido® en el artícu- 
k) 104 V en él 114 en cuanto a 
estas últimas, que tienen una es- 
pieciail ’Importancia, va (pac en dL 
dho ártílcidó 114 únicmiente ,5e 
concede el derecho al pago de la 
lindtemimizaci'ón ón ni'etáhco v no
el derecho de retorno a ’a m-ueva 
edificación que ®le con«.truva.

Por ello, y en u®o de 'a facul
tad que concede el MinÍ®tro de ’a 
Gobernni'^'Ón lal dl'spo>L‘ión fimal 
(leí Reglamento efe Ordenaci/h 
de Sdbiresí, de 23 de mavo de 
T947i este MínWer*o ha ten’idp a 
bien resPb’er dio siguiente;
' (Quíe cuando triatbidcXc de 'n- 
ca® inchitdais en e’ Registro 
dial creado por lia î^^• de ts de 
-mayo die 1945 v shi Reg arnento 
de 23 de mavo de 104,7, no eVs- 
treren en ellas ed’tficac =aims' M'»’-- 
•níainlentie®, dUn otras qne. nrarfz- 
can Ta calificac-Ón de prni^i- 
Te®, segiln él a marta do d'i d,u 
tfcuHo terdero (V1 citado R.<'rr'-. 
miento -en atohéníciÓn de Pac nor- 
-rrtasl de’' artículo t r < de t'» í,pt 
(fe Arrendamiientos TMía^oc. W 
iMi-arlos de aoiiállas pcFcibí-ún S 
indemnización de ‘'er mesi<-® o mn 
año de retnta. <^^gi'in c.p irme Pp 
vidien^Ars o ^ocate'íi de n^^nr^p.íf, 
daTÍeciendio He todo diorpcb.-^ 
réSen^a de Tocare® en ’a ronct-nr-j 
(ilón definitiva eme se omvpete 
(xTlficar en el «oíar de que <e trate.

L-o digo a Î. para -su cone., 
’cimiitento v efectos.

Dbsi guarde a V. 1. muchos 
año®.

Modrid, 4 de Febrero de 1953.

PEREZ GONZAT,EZ
Ump. Sr. Sutískeretario de este 

Departamento.

362

Hospital Militar

Conenrso Adquisición Víveres
Para el próximo mes de 

Abril.— Ofertas hasta las doce 
horas del día 10 del actual en pri 
mera convocatoria y hasta la 
misma hora del día 20 en segun
da . — Los pliegos de condiciones 
técniess y legales para el sumi
nistro de dichos víveres y artícu
los se hallan a disposición délos 
concursantes en la Administra
ción de este Hospital Militar.

Logroño 1® de Marzo de 1953.
346

Confederación Hidro^rá- 
fica del Ekro

DIRECCION
EXPROPT ACIONES

OBRA : Pantano de Mancilla--- 
'04nal /principar din Riiego® 'de 

la margen derecha riel río Nap- 
rJIa —• Exp. inúmero t

ANUNCIO
Con arrcg'o a lo dispue®to ien 

el artí(3uilo 17 de la T>ey de E'-- 
propiación forzoisla de ro de ene 
ro de 1879 V de lo p^c 'eptuado 
en el 23 de’ Reglamento de r.'* 
de juinio de' mimio año, ®e se* 
fíala un plazo de ts días <me Icc- 

i*mtenzarán a contarle de-de aquel 
en que »e haga núblvo este anuin 
c’’(i. para 'que ‘a.s C-orooracume,'- 
entidade® a" particu'are>' que nue* 
dan 'nestii'far rníere«ado«,i. pries^rm- 

^em ante e’- Sr. Alcalde dd 
no mulnicinal arrib.a mdicndo 
precozmente por escrito, v'de mo. 
do razonado. la< rechamacAnf' 
qpe e®time pertinentes dahm u, 
iner^eddad de ocunar ila.si fincas 
que ®e ’indican en 'a relación que 

i s'e ímcluve a continuación nana Va 
realT'zac’ón de la -obra Undmada.

j Zaragoza. 2 .de Ma-zo de -oá?. 
i El TngenVro Directo"'. AT. Eehj-». 
; ve rría.—R ubr’ca^o.
: REI. A OTON Ól"E SE CIT A
i A'ureb'o Gam’ica RobadiVa, El 

Ramal, cuittivo.
Teresa Griia ba Ruiz d^ G - 

negui, id. 'd.
.Ai/"eh-'^ Garn’ba RobadiHa id. 

M.
• Gôm-" Garnira Griîa’’ba. VI, Pl

AT. AT. Dornin Va . id. 'd.
Gloria Garnica R”iz d'» Gone. 

guL id. M '
Tere'-ia G, ija ba R’’'z (V 

guT, id. VI
T-orenzo Garrafa T''’riinndln Tn. 

r"'eión. 'Id.
Rratnbn A^il1o®‘’ad,'a Ablh^-’Adn. 

'd. id. •
AriaeVto ATqrtí’^e'/ E-iae '"1 iP
O'^le.-tino Zanrrrdn z' Rn^^'a 

id. id.
, ABe^p-Fno G-m«nnL erE^rn?!,,,.!.^. ‘ 

. id. id.
Eermm .A’varez . ALart'irif-- ir' 

Id.
ATartin R'lca Robad'*11 a, ’^d pi, 
Pedno O'ave T.TriiñuéTa, id. id.

Maftima Áíartínez Sobrón, id. 
id.

Roisendo Laca lie Tobiah, AKe- 
char, id.

Fau&tiino T^oza Tobias, El So
to, ild.

Ayulntauililento manconVu nada» 
mente con lo® de Camprovíin y 
Ledéslma, Comunero, inculto.

Anuncio* Oficíale*

EDICTO
304

Por este Ayuntamiento y a ins 
tancia del mozo Isidro RocL'iguez 
Rojo núm. i4 del Reemplazo 
del C'. miente año, se ha in'strui 
doex;ediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero, 
d? SLi padre Victoriano Rodri
guez Royo y a E s efeeP-.s di^- 
pi est s •( s uriímdus 24? y 
259del Reglamento du Recbit'i- 
miento, se publica el presente 
edicto parti que cuantos tengan 
conocimiento de la -existencia \ 
actual paradero del referido Vic
toriano Ro Irigi ez R' yo, se sir- 
va participarlo a esta Alcaldía 
con ( I míjyer núm. de .atos po
sibles

Al piepie tiempo cito, llamo y 
emjdazo al mencionado Victoria
no Rodriguez Royo, para- que 
comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si 
fin ra en el extranjero ant^ el 
Cón-ul e.sp; ñol/a fines relát-ivos 
.a.l servicio militar de su hijo l i 
ero Rodi iguez Royo.

El repetid » Victorian-.. R idri- 
guez Royo, e.s n;. tural de Alcaiv- 
dre, hijo de Bonif :cio v de Euge 

.ni l V cuenta 57 años de edad.
Alcunadre 20’ de febrero de 

1.953.
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ANUNCIO
330

3' r I in .ib .s los tr . b j .s d 
A-el-sif;c.iciói' de bi fi''c.'i ¡ ili- 

dad lístic ; de (•'-'e lér i-v-. Mt,- 
ricipiR'-'-e h Ln d»* s i- arifii s-' 
'o ."1 públicoja.s hr^jas de ami 
''•aramiento eu t As "p r 
p !CÍ‘I de 15 di .s h; b'! -, c 
dos a partir . e la ft cha de pu 
blic icución del jiresentu en el 
B.O. y ílura:'te las horvs de I* 
a 12 en que ; endrán í rr ex i; i 
nad'’S por I s contribu ventes 
invrosadoc intcrp- ricr las re- 
rcclamacL nes hue consi-.leréh 
justas en c.-^ciitó díbidamente 
reintegr-do. pan ante li fu ’ a 
Peril ial, ib rlr > d< 1 s 15 - í is. 
S' ñaL,do<

Can-pro vi na 3 ih febrero de 
Í.953.

El .Mz'd'.h' Presi lente de la
* junta P.
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-A .N L \ C ■ R ; 
282

Rend.'d is las distintas cuentas i 
y liquidación d e 1 Presupuesto ‘ 
Ordinario, todo del ejercicio ! 
1952, así c .n oj.a.s del Patrimonio’, 
Municipal, se exponen al público 

! por U) días cpn su ; justificantc-s 
I y el dictamen de la Con-isión, a 
i ifin de que durante ellcsySd'as 
j más puedan presentarse. p(u es- 
I crito los reparos y observaciones : 
I que estin en pertinentes. ¡ 
í Canillas de Río Tuerto 18 fe- 
j lucro 1953. 1
! ni AloKlde, 
i 282

EDICTO 
' 354

El día 24 del corriente, a las 
10 del mismo, bajo la Presiden
cia del Sr .Alcalde o Concejal en 
su caso, tendrá lugar en la Casa 
Consistorialde éste xAyuntamien- 
to la subasta del aprovechamien
to forestal que a continuación se 
expresa, la que se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría d e éste Ayunta
miento. /

LENAS
Monte «Carrascal-Valdelavia» 

34 estéreos de leñ'’, tasación 
2.040 pesetas y 58,10 de indemni
zación por COI ta de 35 pies de 
encina-.

El referido aprovechamiento 
está comprendido entre los del 
Grupo 3®. y solamente podrán 
tomar parte en el misma l®s 
proveedores del Certificado Pro- 
fe.sional de la Clase D. y Hoja 
de Compras cories]iondiente.

Si no hubiere postor en ésta 
subasta, se celebrará otra e« el 
mismo local, hora, tasaí'ión y 
condiciones de la primera, el día 
27 del actual.

Villarroya l marzo 1.953, 
El
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WMCTO
357

Confeccionados los documen
tos de • Liquidación del Presu- 
p lesto'definitivo del ejercicio de 
1.952, se hallan los mismos de 
Kianiíiesto al público en esta Se- 
, reta ría Municipal por espacio 
,'c 15 días habiles, pira su exa
men y reclamaciones justas.

Camprovin 3 marzo 1953.
El Alcalde,

341
EDICTO

305
En cumplimiento de lo dis- 

■ptiesto en lo.s artfcu os 655 y 664 
de la vigente l ey de Régime n 
Local, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayumamierto prrcl plaza dt 15 
día.s liábiles les documentos que 
a continuación se citan, los ctia- 
1 os podrán ser exau inados y pi e- 
sentar reclamacione.s por la s 
per joñas 5^ Entidades relaciona- 
(^as en el artículo 656 de la refe- 
I ida Lev:

DOCUMENTOS QUE SE 
CITAN

Presupuesto Municipal ordina
rio para e 1953.

Expediehte de habilitacién y 
suplemento de créditos n°. 2 en 

1 ejercicio 1952.
Alberi te de Tregua, a 12 de 

Diciembre de 1952.
El Alcalde
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Ayuntamiento de 
Baracaldo

311
El B. O. del Estado del día 15 

del actual publica la. autoriza
ción Ministerial a favor de esta 
Alcaldía para celebrar la Rifa 
Pao-nueva Iglesia de Cruces- 
Burceña, convinada con el sor
teo. de la Lotería Nacional de 25 
de funjo próximo.

Baracaldo-, 19 de Febrero 1.953 
E’. Alca'de,

TOSE MARIA LLANEZA
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